DEMOCRACIA, ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN

Entramos en otra coyuntura electoral dentro de la Universidad Central de Venezuela. La “casa que vence las sombras” vuelve a estrellarse con sus innumerables contradicciones, y definitivamente las elecciones son una de ellas. ¿Podríamos creer que nuestra universidad es realmente democrática?, ¿Podríamos afirmar que somos partícipes de las decisiones que se toman dentro de nuestra casa de estudio? Contestar estas preguntas no es sencillo, y sobre todo si consideramos que nuestras autoridades universitarias y uno que otro disociado se llena la boca vociferando el carácter democrático de la Universidad, sin darnos ni la más mínima prueba o manifestación de que esto sea realmente así.

¿Cómo podríamos imaginar que los que han usufructuado este sistema corrupto y opresor, podrían en algún momento ceder sus privilegios por el bien común y el ejercicio pleno de nuestros derechos fundamentales entre ellos la participación protagónica?; este comportamiento mezquino no solo proviene del sector profesoral, sino también de un sector estudiantil que se empeña en darle la espalda a la historia. En cuanto al resto de la comunidad, ocurre un factor contradictorio y a veces incomprensible: La mayoría de los estudiantes definen como democracia su capacidad de votar y consideran que la Universidad es democrática porque se vota, sin embargo, no participan porque no creen que la situación mejore o pueda mejorar en el futuro; en resumen, no creen en el sistema.

Entonces, y ante este panorama, ¿podemos afirmar que los estudiantes realmente participamos?, ¿Podemos afirmar que nuestra opinión cuenta cuando nuestro voto no vale nada?, ¡SÍ!, Nuestro voto no vale absolutamente nada, ¿por qué?, porque nuestras autoridades DEMOCRATICAS y omnipotentes aprobaron dos resoluciones que determinan el voto estudiantil de la siguiente manera: la resolución N° 239, en 1999, y la resolución N° 241, aprobada en el año 2000; que nada más y nada menos canta de esta manera: “...Si ningún alumno concurriera a la votación, se considerará igualmente válida la elección y se asumirá que se abstuvieron de ejercer el voto...”
Pero, esto no es todo, ¡HAY MÁS!: la otra resolución aprueba una forma de valoración del voto estudiantil, para elegir a las autoridades universitarias, que en primer lugar nadie entiende, y en segundo lugar nos da una representación del 25% del total del claustro, lo que otorga al voto estudiantil un valor aproximado de 0,0025. ¿Pero qué significa esto?, para los que todavía no visualizan la situación, esto se traduce sencillamente en que los estudiantes universitarios no existimos ni existiremos para estas autoridades déspotas y autoritarias,  y es tan expreso el descaro, que lo hicieron a sabiendas de que estas disposiciones son ilegales, contraviniendo tanto la Ley de Universidades como la propia Constitución. Y todo esto ocurriendo ante nuestros ignorantes ojos, sumado a otras arbitrariedades que no son nuevas y continuarán pasando gane quien gane estas elecciones… y seguirá pasando hasta que levantemos nuestra voz al unísono ante tan brutal y grotesca burla. 
Pero, si reflexionamos un poco más surge una pregunta que resulta indignante, ¿Qué podemos decir de unas autoridades que sienten semejante desprecio por el sector estudiantil, eje fundamental de la universidad?, ¿qué pensarán entonces de empleados y obreros universitarios, y de la comunidad en general?...  Y dentro de este escenario, ¿qué pasa con el GREMIO ESTUDIANTIL – si es que existe – que hace vida dentro de la UCV?

La percepción más notoria es que existe una enorme desorganización y desunión en torno a las metas y objetivos comunes. Los grupos estudiantiles al parecer – fuera cual fuese su tendencia político-ideológica – no han entendido que los procesos de cambio y sobre todo, los que se refieren a las universidades y a la educación superior, deben trascender a las mezquindades y al protagonismo político, cuando se trata de  luchar por reivindicaciones y transformaciones profundas (y no superficiales como sembrar grama en tierra de nadie), que beneficiarían no sólo a la comunidad estudiantil, sino al resto de la comunidad universitaria, y hasta la misma sociedad… 
La historia nos llama de nuevo y estamos en deuda con ella. Estamos en deuda con las luchas de Núñez Tenorio, Cuenca y todos aquellos que hicieron posible el movimiento renovador de los años 60. Estamos en deuda con todos aquellos movimientos estudiantiles de todo el mundo que exigieron en su momento cambios estructurales y entregaron sus vidas para lograrlas. Dejar morir estas luchas sería un crimen imperdonable, y más si es por no entender un momento histórico que nos exige responsabilidad, seriedad y mucha madurez política. 
Por ello, desde nuestro humilde espacio y aporte, como grupo, tomamos la bandera de los cambios estructurales profundos que requiere la Universidad: desde la discusión de un papel de trabajo (que no es nuestro) para elaborar un Proyecto de Ley de Educación Superior que busca no dejar morir la lucha y darle a la comunidad universitaria y al pueblo venezolano, un modelo de educación superior acorde con los cambios sociales. Ratificamos nuestro compromiso con un momento histórico que nos mira y nos exige actuar, y al cual no le daremos la espalda.
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